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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

39126 Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en Teruel, Sección
de  Patrimonio  del  Estado,  sobre  incoación  de  expedientes  de
investigación  acerca  de  la  presunta  propiedad  patrimonial  de  la
Administración General del Estado de las siguientes fincas sitas en
varios municipios de Teruel.

La  Dirección  General  del  Patrimonio  del  Estado  ha  acordado  iniciar
expedientes de investigación acerca de la presunta propiedad patrimonial de la
Administración General del Estado, respecto de las siguientes fincas de varios
municipios de Teruel:

Finca urbana situada en la calle Umbría, n.º 50, en el término municipal de
Obon (Teruel), referencia catastral 1908802XL9310N0001OM.

Parcela 60, polígono 10, paraje "C. Abajo", sita en el término municipal de
Sarrión (Teruel), referencia catastral 44223A010000600000FM.

Parcela 141, polígono 9, paraje "C. Abajo", sita en el término municipal de
Sarrión (Teruel), referencia catastral 44223A009001410000FO.

Parcela  117,  polígono  513,  paraje  "Bajo  los  huertos",  sita  en  el  término
municipal de Burbaguena (Teruel), referencia catastral 44047B513001170000OR.

Parcela 367, polígono 6, paraje "Loberas",  sita en el  término municipal  de
Barrachina (Teruel),  referencia catastral  44035A006003670000EF.

Lo que en aplicación del artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, se pone en conocimiento de todos
aquellos afectados por estos expedientes para que en el plazo de un mes a contar
desde  el  siguiente  día  al  que  concluya  el  término  de  quince  días  hábiles  de
exposición al público de este anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
correspondiente, aleguen ante esta Delegación lo que convenga a su derecho
acompañando todos los documentos en que funden sus alegaciones.

Teruel, 4 de noviembre de 2010.- El Delegado de Economía y Hacienda, Emilio
Herrero Gómez.
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